
ORDENANZA Nº 1708/02 
  

Tema: Asignar a Asociaciones barriales el 40 % de obras públicas. 
Sanción: 19 de diciembre de 2002. 

Veto total D.M. Nº 1634/02 – Insistida por Res. 09/03. 
  
  

VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que son necesarias políticas públicas que modifiquen la distribución del ingreso, del 

poder y que conduzcan a la integración de los distintos sectores sociales; 
que un modelo de desarrollo nuevo, más justo, es capaz de avanzar desde una 

sociedad dualizada hacia una sociedad integrada, en la que se reduzcan los niveles de 

polaridad social y exclusión; 

que la aplicación de políticas de participación  ha permitido combatir las prácticas 

clientelísticas, ha estimulado la participación ciudadana, ha favorecido una más justa 
distribución del ingreso y se ha traducido en una mejor calidad de la representación; 

que el actual sistema de representación se ha tornado insuficiente para afrontar la 
crisis actual. Importa la creación de un instrumento capaz de redistribuir la riqueza 

mediante criterios de solidaridad que tienen en cuenta las prioridades reales de los 
habitantes de la ciudad; 

que la noción de “participación ciudadana” o “participación popular” permite abarcar 
una cantidad de formas de participación de distinto tipo y origen, con la utilización de 

diferentes medios, a través  de diferentes órganos y con distintos objetivos y 
funciones; 
que la proposición misma de participación posee una carga valorativa importante que 
torna necesaria la discusión acerca de cuales son las mejores maneras de impulsarla 

para que el ciudadano, además de la dimensión de elector, se identifique con la de 

vecino, contribuyente, consumidor y generador de “opinión pública”, involucrándose en 
las distintas esferas en las que se definen las políticas que lo afectan; 

que es necesario otorgar al Estado el diseño de políticas que permitan  incluir en el 
sistema económico y social a aquellos que se encuentren fuera de él. Para lograrlo se 

hace necesario construir un nuevo tipo de ciudadanía, una ciudadanía más activa y 
responsable que permita movilizar a la sociedad civil y ampliar su participación en las 

decisiones políticas del Estado; 

que formar ciudadanos concientes de sus derechos y de su poder también 

es  competencia de los gobiernos locales; un nuevo tipo de ciudadano que sea 
participante, crítico, que se diferencie del ciudadano tradicional que solo se manifiesta 

a través de demandas aisladas. 
  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

 SANCIONA LA SIGUIENTE 

 ORDENANZA 
  
Art. 1º) DISTRIBÚYASE entre las Asociaciones Vecinales de la Ciudad de Río Grande, 

el cuarenta por ciento (40 %) del importe a asignar al inciso Trabajos Públicos y/o 
Construcciones, para la ejecución de Obras Públicas en el ámbito de cada barrio. 

  
Art.2º) El importe a que se refiere el artículo 1º será el resultante de aplicar el 

porcentaje del citado artículo a la suma que se asigne en el presupuesto financiero año 
2003 al inciso Trabajos Públicos y/o Construcciones. 

  
Art.3º) Cada una de las Asociaciones Vecinales propondrá la aplicación que dará al 

monto asignado mediante proyecto de factibilidad surgido de la discusión barrial y los 
técnicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

  

Art.4º) La participación vecinal será reglamentada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal con la dinámica necesaria a los efectos de la inmediata puesta en ejecución 

de las obras. 
  

Art.5º) Se deberá priorizar la ejecución de los trabajos con aplicación de mano de 
obra municipal. 

  
Art.6º) Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las obras con 

personas desocupadas, priorizando a los trabajadores residentes en las zonas donde se 
realicen las mismas. 

  
Art. 7º) DE FORMA. 

  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Aa/OMV   


